
Tutorial N°2: 

Procedimiento para la realizar una ORDEN DE TRABAJO  

Sistema de Autogestión CPIM 

PASO 1 – Acceder al Nuevo Sistema 

1.​ Ingresar a la página oficial del CPIM: https://cpim.org.ar/ 
2.​ Seleccionar la opción AUTOGESTIÓN. 

 

 

PASO 2 –  Iniciar Sesión 

1.​ Ingresar con N° de DNI y clave personal. 

 

Si no puedes acceder, dirígete al Tutorial N°1: Procedimiento para el INGRESO Sistema de 
Autogestión CPIM. 

https://cpim.org.ar/


PASO 3 – Crear Nueva Orden de trabajo 
 

1.​  
2.​ Seleccionar: Tipo de Obra/Ámbito de Desarrollo de la Actividad Profesional: PRIVADA 

–PÚBLICA Núcleo Técnico: CONSTRUCCIONES – INGENIERÍA CIVIL-INGENIERÍA MECANICA 
-INGENIERÍA ELÉCTRICA- INGENIERÍA AMBIENTAL- INGENIERÍA INDUSTRIAL-  HIGIENE Y 
SEGURIDAD -Tipo de Contratación: COMITENTE – EMPRESA CONSTRUCTORA 

3.​ Hacer clic en CREAR ORDEN DE TRABAJO. 
 

 
PASO 4- Orden de Trabajo 

1-Completar todos los campos   

a- Descripción de La Obra   

B- Matrícula del Profesional Y Estado Por Defecto   

C- Cargar Datos Del Comitente , Con El Cuit O Dni 

D- Localización Del Lugar De Orden De Trabajo, N° Div=N° Manzana // si la obra es Móvil 
Colocar Otro: y hacer la descripción. 



 

 

 

2-Tareas Encomendadas :   
Agregar Tareas:  

Seleccionar Núcleo Técnico: CONSTRUCCIONES – INGENIERÍA CIVIL-INGENIERÍA 
MECANICA -INGENIERÍA ELÉCTRICA- INGENIERÍA AMBIENTAL- INGENIERÍA 

INDUSTRIAL-  HIGIENE Y SEGURIDAD  

Seleccionar tarea: Según RESOLUCIÓN NºXXX/ CPIM VIGENTE 
https://cpim.org.ar/indice-referencial-minima/ 

Se agregan una por una las distintas tareas solicitadas por el comitente.   

3- Autorizar Gestor – si fuese necesario 

4- Adjuntar Documentación De La Tarea En Formatos PDF O DWG esta sección es el resguardo de 
su intelectualidad o trabajo realizado.  EL PAGO DE LOS DERECHOS DE VISADO. 

5- Seleccionar DELEGACIÓN : SEDE CENTRAL POSADAS, OBERÁ, LN ALEM, PUERTO RICO, ELDORADO O 
PUERTO IGUAZÚ. 

5- GUARDAR E IMPRIMIR  

 

 

 

 

 

https://cpim.org.ar/indice-referencial-minima/


 
 

DAR LA ENCOMIENDA COMO ENVIADA (SI EL ESTADO DE LA ENCOMIENDA NO QUEDA 

COMO  ENVIADA EL SECRETARIO TÉCNICO NO RECIBE LA ENCOMIENDA)   

 

UNA VEZ ENVIADA Y RECIBIDA POR LA SECRETARÍA TÉCNICA CORRESPONDIENTE.  
SE PROCEDE A OBSERVAR LA ENCOMIENDA O DARLA POR INGRESADA   

1.​ AL QUEDAR INGRESADA SE GENERA EL NRO DE EXPEDIENTE DEL TRABAJO Y EL  
PROFESIONAL ESTÁ EN CONDICIONES DE REALIZAR EL PAGO DE LOS DERECHOS DE 

VISADO EN  LA SEDE CENTRAL CORRESPONDIENTE . 

2.​ UNA VEZ INFORMADO EL PAGO SE PROCESE AL VISADO Y ENTREGA DE CERTIFICADO 

DE ENCOMIENDA PROFESIONAL. 



3.​ EL VALOR DE LA TASA PODRÁ VER EN AUTOGESTIÓN CUENTA CORRIENTE. 

4.​  

5.​ PODRÁ ABONAR, EN EFECTIVO, POR TRANSFERENCIA 

CUENTA CORRIENTE N° 3-014-00000225834 

BANCO MACRO-SUCURSAL 14 

ALIAS: ANANA.LODO.BROMA 

CBU: 2850014030000002258347 

CUIT 30-56354243-4-EXENTO 

NOMBRE-CONSEJO PROFESIONAL DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA DE MISIONES 

6.​ INFORMAR EL PAGO, ADJUNTAR EN LA ORDEN DE TRABAJO O POR LOS MEDIOS  

Después de realizar el depósito, por favor enviar el comprobante whatsapp 
3765-176817  o infocpaim@gmail.com 

7.​ UNA VEZ INFORMADO EL PAGO SE PROCESE AL VISADO Y ENTREGA DE CERTIFICADO 
DE ENCOMIENDA PROFESIONAL. 

8.​ USTED PODRÁ VER SU ENCOMIENDA PROFESIONAL EN LA SOLAPA DE VISADOS. 

 

9.​ IMPRIMIR CERTIFICADO DE ENCOMIENDA 



 

Este archivo en PDF es inviolable, tiene verificación electrónica por QR, y sirve para adjuntar 
en la solicitud en la ANSV y también obtener el Número de Expediente que solicita enotros 

trámites.  Por el Momento saldría sin Firma, igualmente está verificado electrónicamente. 
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